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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O S T A N T E 

Las leyes, ordene» 7 anuncios que hayan de insertar
ía en loe B O L C T I N T K S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto te pasarán 
aloe editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 5 de abril dt 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S Avenida da PI y Margal l , i ? 

TELKPOVO 135H7. - A P A R T A D O 1.069 
Mens: Dt DIEZ s UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales dé Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 3fi. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

•••••••••••••••• 

Número analto: S O céntimos >:::::::: 
A particulares: 6 0 céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Don Sinesio Martínez Fernández-Yá
ñez, Abogado del Ilustre Colegio 
de Madrid y Secretairio de la E x 
celentísima Diputación Provincial 
y Comisión Cestora de Madrid, 
Certifico : Que en la sesión celebra

da por la Comisión Gestora en vein
ticinco del actual, con conocimiento 
del representante del Excmo. Sr . Go
bernador C i v i l de esta provincia, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
las Reales Órdenes de veinticuatro de 
mayo y nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y siete y Ordenes del 
Ministerio de la Gobernación de die
cisiete de noviembre de mi l novecien
tos treinta y tres y tres de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, se 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas de la Guardia c iv i l por los 
pueblos de este provincia, durante el 
mes de agosto último, se abonen a 
los precios siguientes: 

Ración de pan de setecientos gra
nas, 0,4784 céntimos. 

Idem de cebada de cuatro kilogra
dnos, 1,3428 céntimos. 

Idem de paja de seis kilogramos, 
°r4428 céntimos. 

Litro de aceite, 1,8828 céntimos. 
Idem de petróleo, 1,0357 céntimos. 

. Kilogramo de carbón, 0,2535 cén
timos. 

Idem de leña, 0,087 céntimos. 
Y para que conste, de conformidad 

V v ¡ J ° a c o r d a d o y a l o s efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex-
J*K> la presente, visada por el Exce
ptísimo Sr. Presidente de la Comi-
J M J en Miadrid, a veintisiete de sep-
lembre de nuil novecientos treinta y 

cuatro. - Sinesio Martínez. — Visto 
b T ° : h Noguera, 

(fcum. 2.601) 

Sección de Edificios provinciales 

Verif i c a ( ] a l a recepción y aprobada 
r l ¡? U l r c i ó n d e , a s o b r a s d e repa
san1 f a c h a d a s del Hospital de 
con» - a n - d c D i o s » ejecutadas por el 

"batista don Bonifacio de Marco, 
sentf* p u b , ¡ c o P°r medio del pre-
form,.t a n u n c ,°' a f i n * d e que puedan 
S a r s e ' e n e l Plazo de F

q u i n o e 

Pueda r e c , a m a c i ° n e s oportunas, y 
U,íjja! d e v u e , t a , a f i a n z a consti-

' A , c a | d e del Ayuntamiento en 

cuyo término municipal se hubieren 
verificado las obras, remitirá, dentro 
del plazo de treinta días, siguientes 
a la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , certificación 
acreditativa de las reclamaciones for
muladas. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse remitido las certificacio
nes, se entenderá' que no se formuló 
ninguna. 

Madrid, 1 de octubre de 1934.—El 
Jefe de la Sección de Edificios, F lo
rencio Sánchez. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1 de esta 
Capital, ta instancia de Segundo Ló
pez Palomar, contra don Ramón Bea
monte, sobre redlamaicicm por acci
dente del trabajo, se ha diotado ka 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue : 

Sentencia 

E n Madrid, a 6 de septiembre de 
1934. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Angel Vi l lar 
y Madrueño, Juez de primera instan
cia número 21 de esta Capital, y Pre
sidente interino del Tribunal Indus
trial número 1 de la misma, los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante Se
gundo López Palomar, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Valeriano R i c o ; y de Va otra, y como 
demandado don Ramón Beanionde en 
rebeldía del que se ha celebrado el ju i 
cio, sobre reclamación por accidente 
del trabajo. 

Fallo 
1 J i • >ií.¿tft!ií* p^rtíi 

Que debo condenar y condeno a don 
Ramón Beamonte a que pague al de
mandante Segundo López Palomar 
i'39 pesetas con 20 céntimos, por los 
conceptos anteriormente expresados. 
Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer ..re
curso de revisión, para ante la exce
lentísimo Audiencia del Territorio* 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación, y 
previa consignación, en la Caja gene
ral de Depósitos, del importe de la 
condena si el recurrente es-el deman
dado. Notifíquese al demandado por 
su rebeldía en Estrados del Tribunal 

e insertando la cabeza y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. L o pronun
cio, mando y ffirmo.—Angel Vi l lar y 
Madrueño.—Rubricado. 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe en la Audiencia pública de 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante m í : • Pedro Alvarez Castellanos. 
Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L con el fin de que sirva de cé
dula de notificación al demandado 
don Ramón Beamonte, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a once de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Secretario, P . H . , M a 
nuel Cornelias. 

(Núm. 2.530) (I.—124) 

- « « « » » » -

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia, número veinte, de esta ca
pital, dictada en el dia de hoy en los 
antos promovidos por el Procurador 
don Manuel Martín Vena, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra doña Carmen Roldan Fer
nández y don Antonio Puche San
cho, sobre secuestro y posesión inte
rina de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de treinta y 
ocho mil pesetas, se saca a la venta 
por primera vez en pública subasta 
la siguiente 

Finca 

E n Pulianas. L a suerte segunda de 
la casería de S^nta Teresa, 
ntes de Cartuja, en término 
municipal de Pulianas, que 
se compone de casa sin nú
mero y dos cuerpos de al
zado, con las habitaciones 
y departamentos propios de 
una casa habitación y de la
bor con bodega, lagar, pa
tio y molino de aceite con 
los artefactos necesarios, 
ocupando un área total de 
601,796 metros cuadrados, 
de cuya extensión corres

ponden a la casa habita
ción, patio, bodega, lagar y 
d e m á s perteneciente a 
aquélla 457,000046 metros 
cuadrados, y los restantes 
144,000750 metros cuadra

dos corresponde a la su
perficie ocupada por el mo
lino de aceite constituido 
por los departamentos o 
naves y los artefactos que 
quedaron proindiviso entre 
las dos suertes de la Case
ría ; de modo que dicho mo
lino de aceite está enclava
do en el área total de la ca
sa que se describe, siendo 
los linderos generales de 
todo el edificio, por su fren
te, con el camino de Pe l i 
gros ; por la derecha -en
trando, y por la espalda, 
con la casa de la otra suer
te de la Casería que perte
nece a doña María de los 
Dolores Terreros y Piftei-
ro, y por la izquierda, con 
la vereda de Pulianas. T ie
ne su frente principal, al 
Sur, y por consiguiente la 
espalda mira al Noite. A l 
Este, es su derecha entran
do, y al Oeste, la izquier
da. Por tanto, a esta suer-
segunda de la Casería de 
Santa Teresa corresponde 
la totalidad del edificio, ca
sa habitación y de labor 
que acaba de describirse, y 
el molino de aceite con to
dos sus artefactos, como la 
viga en piedro, fogón, cal
dero de cobre, pilones, ca
lentadores, pozuelos, etcé
tera. Pertenecen de j:or mi
tad a este suerte segunda y 
a la primera, pertenecien
tes a doña Dolores Terre
ros. Las tierras que consti
tuyen la dotación de estas 
suertes son 171 marjales de 
tierra, equivalentes a r, 3-50 
hectáreas en una sola pie
za, sita en término munici
pal de Pulianas, a la iz
quierda entrando en la C a 
sería con olivos de diferen
tes clases y tamaños, l in 
dando con Levante con v i 
ñas correspondientes a la 
testamentaría de que proce
de la que se describe; por 
Mediodía, con la línea d i 
visoria que separa la par
te de la primera suerte, an-
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churas de la casa y carril de 
entrada; por Poniente, con 
el camino de Peligros, y 
por el Norte, con tierras de 
Bernardo Olmedo Mayor, 
don Indalecio Tejar, la de 
los herederos de don Fran
cisco Rodrigues Villarroel, 
y otra de don Juan Gonzá
lez. Catorce marjales, equi-

> v valentes a setenta y tres 
áreas y noventa y siete cen
tiáreas y ochenta y ocho 
decímetros, con olivos, en 
dicho término de Pulianas, 
que l indan: por Levante, 
con el camino del Cerro de 
dicho pueblo; por Medio
día, con la nueva divisoria 
constituida en la viña del 
primer lote; por Poniente, 
con tierras calmas de esta 
misma suerte, y por el Nor
te, con tierras de don Juan 
González. Y dos marjales 
de huerto con frutales y pa
seos, equivalentes a diez 
áreas, cincuenta y seis cen
tiáreas y ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados, cer
cado de tapia por tres de 
sus lados, excepto la parte 
de Levante donde está la 
línea divisoria de la otra mi
tad, correspondiente a la 
primera • suerte ; lindando 
dichos marjales, por Le
vante, con la referida divi 
soria de la otra mitad, co
rrespondiente a la primera 
suerte; lindando dichos 
marjales, por Levante, con 
la referida divisoria; por 
Mediodía, con tierras de la 
primera suerte, por Ponien
te, con el camino de Pel i 
gros, y por el Norte, con el 
carril de entrada. Dicha 

* finca se riega con las aguas 
procedentes de la Fuente de 
Güevéjar, que son las si
guientes : 

1. " Tres aguas de doce 
horas, correspondiente a la 
acequia de Peligros. 

2. * Dos aguas de ocho 
horas y dos horas y siete 
minutos, correspondiente a 
la acequia de Pulianas. 

3. * Y tres aguas de las 
llamadas Tardeadas y de 
Media Noches de Torres-
pardo, correspondientes a 
la acequia de Güevéjar. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
Gnral Castaños, y en el de primera 
instancia de Granada el día ocho de 
noviembre, y hora de las diez de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de setenta y cuatro mil pesetas. 

Segunda 
No se/ admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en remate debe

rán consignar previamente los licita
dores en la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos e! diez por 
ciento de las expresadas setenta y 
cuatro mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

'de ceder a un tercero. 

Quinta 

S i se hiciesen dos postulas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes^ 

Sexta 
L a consignación del precio se veri

ficará a los ocho días* siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Séptma 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propie
dad correspondiente se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros r y 

Octava 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

#E1 Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez .Solano 

(A.—2 360.) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
Capital, en autos seguidos a instan
cia del Procurador don Santos de 
Gandarillas, en nombre del Banco H i 
potecario de España, contra doña M a 
nuela Serrano Millán, sobre secues
tro, se saca a la venta en pública su
basta que se celebrará por primera 
vez, doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de A l 
cázar de San Juan el día veintinueve 
de octubre próximo, a las once, y por 
el tipo que después se dirá, las fincas 
hipotecadas en la escritura de présta
mo base del procedimiento, y que son 
las siguientes: 

Primera 

Rústica. 

Tierra en término de Argamasilla de 
Alba , y sitio del desechade-
ro, de cabida una y media 
fanegas, una hectárea, cua
tro áreas y ochenta y tres 
centiáreas, cuarenta y cua
tro decímetros cuadrados, 
Lindando: Norte, tierra de 
Basilisa Montalván ; Este, 
carril y reguera de servi
dumbre ; Sur, resto de la 
finca adjudicada a don Juan 
Antonio Millán, y Oeste, 
camino principal del des-
echadero. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas. 

Segunda 

Rústica. 

Tierra en dicho término municipal de 
Argamasilla de Alba , sitio 
de Carrili de Santiago, ca
bida veintisiete fanegas, o 
dieciocho hectáreas, ochen
ta y tres áreas y una centi-

•ewnc nóí 1 1 1 

área, sesenta y dos centíme
tro cuadrados, l indando: 
Este, carril de O s a ; Sur, 
tierras de doña Vicenta Ba
rra ; Oeste, doña Margarita 
Serrano Millán, y Norte, 
Carri l de Santiago. 

Esta finca tiene una re
guera para condocción de 
agua y viene obligada a su
frir el uso de ella, no sólo 
el resto de la finca de que 
procede, sino también a 
otras i ndependientes, pero 
linderas de doña Leonor Se
rrano Millán. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de sesenta y 
siete mij quinientas pesetas. 

Tercera 

Rústica. 

Tierra en dicho término de Argama
silla de Alba , al sitio Cuarto 

de la Legua, de cabida dos 
fanegas, tres celemines, que 
aproximadamente equivalen -
según así lo manifiesta el 
don Vicente Gómez, a una 
hectárea, cincuenta y siete 
áreas, sesenta y una centi-
área y setenta y nueve decí
metros cuadrados, lindando : 
al Este, camino del desecha-
dero ; Sur, resto de la finca 
de que procede, adjudicada 
a doña Margarita Serrano 
Millán; Oeste, reguera y 
camino de lia Ventilla, y 
Norte, Capellanía de las 
Animas. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de seis mil 
pesetas. 

Cuarta 

Rústica. 

Tierra plantada de viña, en el sitio de 
Quiñón de Plaza, del térmi
no de Argamasilla de Alba , 
cabida siete fanegas o cuatro 
hectáreas, ochenta y nueve 
centiáreas, veintidós centi
áreas, Lindando por sus cua
tro puntos cardinales, con 
tierra de Eusebio Mendieta, 
según así ho manifiesta todo 
ello el don Vicente Gómez. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de diecisiete 
mil pesetas. 

Quinta 

Rústica. 

Otra tierra en igual expresado térmi
no, sitio Abuelito, cabida 
treinta fanegas o veintiuna 
hectáreas un área, sesebta 
y occho centiáreas, lindan
do : al Este, carril, que des
de la citda villa conduce a 
Barrios ; Sur, tierra de este 
caudalí; Oeste, Mojonera, 
del término de Manzanares, 
y Norte, resto de la misma 
finca, adjudicados a don 
Juan Antonio Millán. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de diez mil 
quinientas pesetas, y 

Sexta 

Rústica. 

Tierra al sitio del Abuelito, término 
de Argamasilla de Alba , ca
bida dieciocho fanegas y 
media, de la villa de V a -
porcillo, y treinta y una fa
negas y seis celemines de 
tierra del documento que se 

tiene a la vista, o sea del cer. 
tif.icado del Registro de \l 
propiedad, que se hará m¿ 
rito al referirse los títulos 
de adquisu ton de la h n r ¡ 
objeto de la escritura d*-
préstamo, no resulta la equi. 
valencia al sistema métrico 
ni los» otorgantes pueden 
expresarlo, ahora ni a u i l 

aproximadamente, relevan 
por ello de responsabilida! 
al infrascrito Notario. Lin-
da este cantil de barrios: 
Sur, finca de doña Marga
rita Serrano Millán ; Oeste, 
Mojonera de Manzanares, 
y Norte, tierra de doña Pau-
la Millán. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de catorce mil 

quinientas pesetas. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas'a 

habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de los expresdos tipos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos ias dos terce
ras partes de dichos tipos. 

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguiente 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por cerñ-
ficación del registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros, y ¿ 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes —si los hubiere-
ai crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante \os acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate. 

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . # B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 4 de esta Ca
pital, en autos seguidos a instancii 
del Procurador don Santos de Gan-> 

darillas, en nombre del Banco Hip°-
tecrio de España, contra doña Ana 
María Manuela Rodríguez Ramos, so
bre secuestro de finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez, doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual clase de Erija, el di» 
treinta y uno de octubre próximo, a 
Tas once, y por el tipo de quinientas 
veinte mil pesetas, pactado en la € V 

critura base del procedimiento, a s l ' 
guiente 

Finca 

U n cortijo, nombrado del ««Borregue
ro»», sito en término de t u 
ja, pago de Don Rodrigo-
compuesto de seiscientas ca
torce fanegas, equ.va.ei)tu 
a trescientos noventa y « " 
tro hectáreas, treinta V 
centiáreas. Su caserío tW* 
el número ciento nove"»-
siete del- Nomenclátor, y cw 
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tiene tinahón, pajar, zahúr
da, toril y pozo para abre
vadero, y l i n d a : al Norte, 
con tierras del Cortijo de ias 
Cabezuelas; al Este, con 
finca del mismo segregad», 
que hoy pertenece a doña 
A n a Rodríguez Ramos y ei 
arroyo de las Salinas; a' 
Oeste, con tierras del Cor
tijo de las Canteras, y al 
Sur, con otras tierras del 
Cortijo de los Mutimentos, 
camino de Eci ja y las Sali
nas. 

Y se advierte a los Sicitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo de quinientas 
veinte mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terce
ras partes de dicho tipo. 

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrí'rá nueva licitación entre lus 
dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 
Que los títulos, suplidos por cer-

dadtificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extiención el precio del 
remate. 

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia 
(Firmado.) 

(A.—2.372) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Al Juzgado de primera instancia 

número diez, de esta capital, y .Se
cretaría de don Cándido García Caa-
naño, ha sido repartida la denuncia 
formulada por el Banco Asturiano de 
Industria y Comercio, domiciliado en 
Oviedo, sobre extravío de cupones, 
^¡endose dictado la siguiente reso
lución 1 

Providencia 

N seflor Lujan Vicén.—Juzgado de 
primera instancia número 
diez, de Madrid, veintiocho 
de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.— 
Por repartido a este Juzga
do el anterior escrito con el 
poder, póliza de Bolsa y 
cartas que adjunta, en vir
tud de los cuales se tiene 
por formulada por la So
ciedad Anónima B a n c o 
Asturiano de Industria y 
Comercio, domiciliado en 
Oviedo, y en su nombre, el 
Procurador don Enrique de 
las Alas Pumariño, con 
quien se entienden en tal 
'cpresntación las sucesivas 
actuaciones, la denuncia 
que s e produce en dicho es
crito por extravío de los cu
pones con vencimiento al 
primero de febrero del co-

•4> Tiente aflo, correspondien

tes a las ciento setenta, y 
cuatro cédulas del Banco 
Hipotecario de España al 
seis por ciento anual, nú
meros 8747/49, 21801/34, 
30569» 97705/11» 0*063 7o, 
109509» H2»43Ó 3X. núme
ro 140663/750, 140761/62, 
147610/14, 371044,53, nú 
mero 654146/51 y número 
795939/43. Sustancies* la 
expresada denuncia por los 
trámites establecidos para 
los incidentes en la ley de 
Enjuiciamiento c ivi l , con 
intervención del Ministerio 
Fiscal, a quien, así como al 
poseedor o poseedores ac
tuales de mencionados cu
pones, se confiere traslado 
de la demanda para que 
comparezcan en autos y la 
contesten dentro del térmi
no de seis días, advirtién
dose a los segundes que si 
no lo hacen les parará el 
perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Publíquese es
ta denuncia en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia 
para conocimaiento de los 
poseedores de aquellos cu
pones, a los fines condu
centes. Póngase en conoci
miento del Banco Hipoteca
rio de España la incoación 
de estos autos, al objeto de 
eme retenga el pago de los 
referidos cupones si fueran 
presentados a ou cobro. Y 
devuélvase al Procurador 
Alas Pumariño el poder ad
junto, según interesa en el 
otrosí, dejando en autos 
testimonio suficiente del 
mismo. 

Proveído por su señoría, 
de que doy fe.—-Mariano 
Lujan.—Ante mí, Cándido 
García. 

Y para su publicación en los j erió-
dicos oficiales, a fin de que sirva de 
notificación y emplazamiento al te
nedor o tenedores de los cupones de 
acciones que quedan mencionadas, 
para que comparezcan en los autos 
dentro del plazo fijado a exponer lo 
que tengan por conveniente a su de
recho y contesten la demanda, se ex
pide el presente en Madrid, a veinti
ocho de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V . * B.« 
E l Juez de primera instancia 

Mariano Lujan 
(A.,-2.368) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez do 
primera instancia titular dei Juzgado 
número diecinueve, de esta capital, 
en autos promovidos por el Procura
dor don Santos de Candar i Has y Es
trada, en representación del Banco 
Hipotecario de España, sobre secues
tro y posesión interina de finca hi 
potecada por doña Micaela Marín Se
daño, en garantía de un préstamo de 
cuatro mil pesetas de capital, intere
ses pactados, comisión y costas, se 
saca a la venta en pública y prime
ra subasta el inmueble* siguiente : 
U n a casa en Madrid, en la calle par

ticular de Manuel PradíIIo, 
señalada con el número dos 
duplicado provisional, dis
trito municipal de la U n i 

versidad, barrio de Bellas 
Vistas, sección primera del 
Registro de la Propiedad 
de Occidente. L i n d a : al 
Norte, que es su frente, o 
fachada, con la expresada 
calle de Manuel Pradilk»; 
al Sur, o espalda, con la 
casa número veinticinco de 
la calle de Alejandro Ro
dríguez, propiedad de don 
Juan de Frutos; al Este, o 
izquierda entrando, con te
rrenos de don Ciríaco C u 
billos, y al Oeste, o dere
cha, con terrenos de don 
Antonio Galiana. Tiene una 
superficie total de ochenta 
y siete metros y ochenta y 
cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a mil 
ciento treinta y un pies cua
drados y cincuenta centé
simas de otro, de los cuales 
existen edificados quinien
tos dos pies cuadrados y 
treinta y dos centésimas de 
otro, y el resto destinado a 
jardín. Consta dicha finca 
de planta baja y principal ; 
la primera ocupa dos cru
jías, paralelas a la calle, y 
un tambor en el patio para 
retrete, dividida aquélla en 
sala, dormitorios y cocina, 
a más del paso, con facha
da de once metros y cin
cuenta y ocho centímetros. 
L a construcción consiste en 
el vaciado de zanjas, muros 
de fachada y el patio de la-
ladrillos, la traviesa y me
dianerías entramadas, los 
tabiques sencillos de pan
derete, la cubierta a dos 
aguas de par y picadero en
tablado y poblado de teja 
común; embaldosadas las 
habitaciones, fogón en la 
cocina, carpintería de ta
ller, rejas en las ventanas 
de la calle y acometida del 
retrete; ¡os muros de cerra
miento del patio, en el que 
se ha hecho un pozo de 
aguas claras, de ladrillo, 
con machos del mismo ma
terial. 

E n el título que se tuvo 
a la vista consta que bajo 
la dirección del arquitecto 
don J . Carrasco se constru
yó el trece de julio de mil 
novecientos veintitrés 1 a 
obra de ampliación de la 
planta principal, consisten
te en muros de fachada, 
medianería y traviesas de 
fábrica de ladrillo ordina
rio, sentado con mortero de 
cal y arena, guarnecido de 
yeso negro, para después 
blanquearlo, la tabiquería 
es sencilla, guarnecida y 
blanqueada por sus dos ca
ras. E l piso se ha formado 
con madera del grueso ne
cesario, entomizado y for
jado con cascote y yeso. L a 
cubierta efe de madera, a 
dos aguas, forrada de teja 
árabe. L a escalera de acce
so al piso está hecha a la 
catalana, con bovedillas de 
rasilla, yeso y peldaños del 
mismo material, forrados 
de baldosín, llevando ba
randilla de hierro. Los pa
vimentos son de baldosín 
corriente, en todas las ha
bitaciones ; la carpintería 
de puertas y ventanas mol
dadas a un haz y medio, 
con herraje de colgar y se-

i 
guriJad, pintada al óleo. 
L a vidriería es sencilla en 
todos los huecos. L a coci
na tiene fogón y campana 
para subida de humos, de 
fábrica de ladrillos. E l re
trete tiene taza de hierro 
esmaltado, con tabloncillo 
giratorio y sifón de des
agüe y tubo de bajada que 
acomete a la atarjea. 

Para la subasta regirán las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la cantidad de ocho 
mil pesetas. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cha suma. 

Tercera 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja de Depósitos el 
diez por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo. 

Cuarta 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de octubre 
próximo, y hora de las once. 

Quinta 

La consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho dfas 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Sexta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de" mani
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Séptima 

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes que hubiere al 
crédito del Banco actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante raí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.373) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 4 de esta Ca
pital, en autos seguidos a instancia 
del Procurador don Santos de Gan-
darillas, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra doña S in-
forosa Carmen Benavente Alarnés, 
sobre secuestro de fincas hipotecadas, 
se saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez, do
ble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de igual cíase de Getafe, 
el día veinticinco del actual, a las on
ce, y por el tipo de dos mil pesetas la 
primera, y por el de once mil la se
gunda, conforme a lo pactado en la 
escritura de préstamo base del pren
dimiento, las siguientes 



Fincas 

Primera 

E n Leganés. 

U n a tierra al sitio de Bercial y Rosón, 
término de Leganés, en una 
superficie de seis fanegas, 
equivalentes a dos hectáreas, 
cincuenta y dos áreas y cin
cuenta y seis centiáreas, que 
linda : al Oeste, con tierras 
de Ja misma procedencia; 
por Este y Mediodía, con 
tierras de herederos de don 
Ildefonso Brafta, y por Nor
te, otra tierra de don Vicen
te Maroto. 

Segunda 

E n Getafe. 

Otra tierna, en el término de Getafe, 
al sitio del Bardal y Tor-
desillanos, con pozo y no
ria , con su cadena y canji-
lones y demás efectos para 
el riego, de caber once fa
negas, cinco celemines, die
cinueve estadales, equivalen
tes a tres hectáreas, noven
ta y tres áreas y cincuenta 
y cuatro centiáreas, que l in
da : por Este y Norte, con 
tierras de herederos de don 
Francisco Vergara, antes 
don Antonio Yáñez ; Oeste, 
otra de herederos de don Ju
lián Párate, y Sur, camino y 
vereda de su sitio y tierra 
de don Manuel Zapatero. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
al mesa del Juzgado el diez por ciento 
de los expresados tipos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos terce
ras partes de los mismos. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca suplidos por certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, primero de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. . 

E l Secretario, 
(Firmado.» 

V . 9 Ii.» 
E l Juez de primera instancin 

(Fíimado.) 

(A.—2.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal e interino 
de primera instancia del número 6 de 
esta Capital, en el expediente promo
vido por doña María Uhagón y Ba
rrio, asistida de su esposo don José 
Javier Barcaiztegui y Manso, sobre 
declaración de herederos abintestato de 
su hermano tjon Luis de Uhagón V 
Barrio, Se há acordado anunciar 'a 
muerte sin tesúr dét don Luis de 

Uhagón, ocurrida el día trece de mar
zo del corriente año, en su domicilio, 
calle de Serrano, número veinticua
tro, cuyo señor era de estado soltero, 
natural de Madrid, de cincuenta y dos 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Julia, ambos difuntos, siendo la per
sona que reclama la herencia su her
mana de doble vínculo doña María 
Teresa de Uhagón y Barrio, llamán
dose por medio del presente a los que 
se crean con igual o mejor derecho, a 
fin de que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla, dentro del término 
de treinta días. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se pone el 
presente que firmo en Madrid, a vein
tiocho de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.» B.* 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.365) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E REQUERIMIENTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 14 de esta Capital, en los 
autos ejecutivos, seguidos a nombre 

de doña Gloria Díaz Amor, contra don 
Francisco Travesado y García San
cho, sobre reclamación de sesenta mil 
pesetas, intereses, gastos y costas, se 
ha acordado requerir al deudor señor 
Travesado y García Sancho, como lo 
verifico por medio de la presente, a 
fin de que presente dentro del término 
de seis días en la Secretaría de este 
Juzgado, los títulos de propiedad de 
las participaciones que t i e n e en 
las fincas sitas en esta Capital, y su 
calle de los Madrazo, número veinti
séis, y calle de Santibáñez, número 
dos, y una dehesa denominada ((Mi
lla», radicante en los términos de V i 
llanueva de Perales y de Vil la mantilla. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—2.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
j virtud de lo acordado en providencia 
I dictada en el día de hoy, en la ejecu-
! toria del sumario que se instruyó por 

lesiones contra Basilio Artal García, 
con el número ochocientos treinta v 
cinco de mil novecientos treinta, se 
anuncia la venta en pública subasta 
por seguda vez, y con la rebaja riel 
veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción, de una motocicleta, marca F/N, 
matrícula 38.127 M . , con motor 5.7S0, 
la cual se halla depositada en la calle 
Conde de Aranda, veintitrés, garaje, 
en poder de don Práxedes López, la 
que ha sido tasada en la cantidad de 
doscientas veinticinco pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, uno, 
se ha señalado el día veintiséis del ac
tual, a las doce horas, adviertiéndose 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en "a 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el1 

diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas 
a sus respectivos dueños acto continuo 

del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que quedará en 

depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso, 
como parte de pago de| precio con
venido, y 

Que no se admitirá postura' que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo de tasación, rebajado en un vein
ticinco por ciento, y que el remate 
puede hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Madrid, primero de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

E l Juez de instrucción, 
(Firmado^ 

(D.-490) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo que por 
las reglas del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria insta el 
Procurador don José Zorrilla Monas
terio, en representación de la Socie
dad Comercial de Hierros, contra don 
Antonio Esteban Medrano, para ha
cer efectivo un préstamo de dos mi
llones cincuenta mil pesetas de ca
pital, intereses pactados, gastos y 
costas, se sacan a la. venta en públi
ca y segunda suDasta los inmuebles 
siguientes : 

Primero 

Casa situada en esta capital, con fa
chada a la plaza de las 
Cortes, señalada con el nú
mero tres duplicado, la cual 
ocupa una superficie de 
nueve mil doscientos cua
renta y nueve pies cuadra
dos con doce decimos de 
pie cuadrado, o sean sete
cientos dieciocho metros y 
nueve decímetros cuadra
dos, y l inda : por su fren
te, o fachada, al Sur, con 
la plaza de las Cortes, en 
línea de veinticuatro me
tros ; por la derecha entran
do, al Este, con la finca nú
mero tres triplicado de la 
plaza de las Cortes; por la 
izquierda, al Oeste, con la 
casa número tres de dicha 
plaza de las Cortes; y por 
la espalda, o testero, al 
Norte, con la casa número 
veinticinco de la calle del 
Marqués de Cubas. Consta 
de sótanos, semisótanos. 
entresuelo, principal, pri
mero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y ático, dis
tribuidas cada planta en 
dos cuartos. 

Segundo 

Casa situada en esta capital, con fa
chada a la plaza de las Cor
tes, señalada con el núme
ro tres triplicado, la cual 
ocupa una superficie de tres 
mil cuatrocientos sesenta y 
seis pies, treinta y nueve 
décimqs cuadrados, o sean 
doscientos sesenta y nueve 
metros cuadrados con vem-

. ti nueve- decímetros; y lin
da, por su frente, o facha
da, al Sur, con la plaza de 
las Cortes, en línea de on
ce metros y cincuenta cen
tímetros ; por la derecha en
trando, al Este, con casa 

número cuatro de i a p ) 

de las Cortes, propia del 
Duque de Luna ; por su es. 
palda, o testero, al N o r i e 

con la casa número veintil 
cinco de la calle del Mar" 
qués de Cubas, y por |a ¡z, 
quierda, u Oeste, con l a ca[ 
sa número tres duplicad^ 
de la plaza de las Cortes. 
Consta de plantas de sótal 
no, semisótano, entresuelo 
principal, primera, según! 
da, tercera, cuarta, quinta 
y ático. 

Tercero 

Casa situada en esta capital, con fa. 
chada a la plaza de las Cor. 
tes y a la calle del Marqués 
de Cubas, señalad.-? por la 
indicada plaza con el nú-
mero tres; la cual ocupa 
una superficie de ocho mil 
cuarenta y seis pies y $e-

* senta y cinco décimos cua
drados, o sean seiscientos 
veinticuatro metros cuadra-
dos y setenta y tres decí. 
metros; y linda-, por su 
frente, o fachada principal, 
al Sur ~on ta plaza de las 
Cortes, ; por la derc¿;ha en-
trando, al Este, con la ca
sa número tres duplicado 
de dicha plaza de las Cor. 
tes; por la espalda, o teste
ro, al Norte, con la casa 
número veinticinco de la 
calle del Marqués de Cu
bas ; y por la izquierda, al 
Oeste, con la expresada ca
lle del Marqués de Cubas, 
a la que también hace fa
chada. Las líneas de facha
da a la plaza de las Cortes 

calle del Marqués de Cu-
>as miden, respectivamen

te, diecinueve metros y 
quince centímetros y vein
tisiete metros y diez centí
metros, y están unidas en
tre sí por un chaflán de 
cuatro metros. La casa 
consta de sótano, semisóta
no, entresuelo, principal, 
primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y ático, dis
tribuidas en dos cuartos 
por pianta. 

Cuarto 

Casa situada en esta capital, con fa
chada a la calle del Mar
qués de Cubas, señalada 
con el número veinticinco, 
ta cual ocupa una superfi
cie de diez mil siete pies 
cuadrados con setenta y 
seis décimos, o sean sete
cientos setenta y sieta m e " 
tros cuadrados; y ' ¡ n d a : 

w por su frente, o fachada, al 
Oeste, con la calle del Mar
qués de Cubas, en línea de 
dieciséis metros y setenta y 
cinco centímetros; por la 

derecha entrando, al Sur. 
con las casas números tres 
y tres duplicado de la plaza 
de las Cortes; por la iz
quierda, al Norte, con » 
casa número veintitrés * 
la calle del Marqués de co
bas, y por la .espalda, « 
Este, con la casa 
cuatro de la plaza de £ 
Cortes, propiébad del * 
ñor Marqués de I-una. L 
casa consta de *ó\an0'Z 
misótano, entresuelo, pr 

1 

tercero y 
en cuatro c iatos p° r 

clan* 
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ta, dos exteriores y dos in-l 
teriores. 

Quinto 

asa situada en esta capital, con fa-j 
chada a la calle del Mar- , 
qués de Cubas, señalada} 
con el número veintitrés, la] 
cual ocupa una superficie { 
de nueve mil seiscientos, 
cuarenta y seis pies y ocho! 
décimos cuadrados, o seanl 
setecientos cuarenta y ocho» 
metros y noventa y un de
címetros cuadrados, y bo
d a : por su frente, o facha
da, al Oeste, en línea de 
dieciséis metros y setenta y 
cinco centímetros, con la 

- calle del Marqués de C u 
bas ; por la derecha entran
do, al Sur, con !a casa nú
mero veinticinco de la mis
ma calle del Marqués de 
Cubas; por la izquierda, o 
sea la Norte, con casa de 
los herederos de doña Car
men Goyeneche, y por la 
espalda, al Este, con casaj 
número cuatro de 'a plaza! 
de las Cortes, propia del i 
señor Duque de • Luna ; > 
consta de sótano, semisóta-, 
no, entresuelo, principal, 
primero, segundo, tercero y 
ático, distribuidas en cua
tro cuartos por planta, dos I 
exteriores y dos interiores. 

La subasta se celebrará bajo las si- ! 
guientes: 

Condioior.es 

Primera 

Servirá de tipo para la primera fin-
ca la cantidad de setecientas ochenta 
mil pesetas; para la segunda, dos
cientas ochenta y cinco m i l ; para la 
tercera, novecientas m i l ; para la cuar
ta, quinientas cincuenta v cinco mil , 
y para la quinta, otras quinientas cin
cuenta y cinco mil pesetas. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferio
res a las cantidades que sirven de 
tipo. 

Tercera 

Los inmuebles se subastarán por 
separado, admitiéndose posturas pa
ra todos o cada uno de ellos. 

Cuarta 
Los licitadores habrán de consig

nar previamente efi la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de las cantida
des que sirven de tipo. 

Quinta 
El resto del precio habrá de hacer

se efectivo dentro de los ocho dír.s si 
pientes al de la celebración de la su
basta. 

Sexta 
El remate se efectuará en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
c a , l e d e l .General Castaños, número 
u n ° . el día treinta de octubre próxi-
m ° . y hora de las once. 

Séptima 

Jjg autos y l a certificación del Re-
UdW a *?U e s i p " r e f ¡ e r e »« regla < uar-
I , JJtículo cierno treinta v uno de 
f¡ H ,Potecaria se hallan do róani-

sto e n , a Secretaría, euteñcJTéráo-
que^odo licitador acepta conio bas-

t a n*e la titulación. 
. Octava 

a s cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado éh la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a s i ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de septiembre^ 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V 0 B 0 

Arturo Pérez 
(A---2-374) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E n los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero trescientos catorce de orden del 
año actual, a instancia de don Enrique 
de las Alas Pumariño, en (representa
ción del Banco Hispano Americano, 
contra don Armando Vida l Moragas, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado 
)a sentencia cuyo -encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma son del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a dieciocho de septiem
bre de mi l novecientos trein
ta y cuatro. E l señor don 
Fulgencio Gómez Martínez, 
Juez municipal del Juzga
do número ocho, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio verba)1 c ivi l , seguidos 
entre partes: de la una, co
mo demandante el Procura
dor don Enrique de las Alas 
Pumariño, en representa
ción del Banco Hispano 
Americano; y de otra, co
mo demandado don Arman
do Vidal Moragas, con do
micilio desccmocido, sobre 
pago de trescientas veinti
cinco pesetas con ochenta 
céntimos, por los conceptos 
que la demanda expresa, 
intereses y costas. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al de
mandado don Armando V i 
dal Moragas, a que tan 
pronto como esta sentencia 
sea firme pague* a l Banco 
Hispano Americano, o a 
quien legalmente le repre
sente, la cantidad de tres
cientas veinticinco pesetas 
con ochenta céntimos, por 
los conceptos que la deman
da expresa, más. el interés 
legal de esta suma, desde el 
dieciséis de agosto último, 
con imposición a dicho de
mandado de tes costas cau
sadas en este procedimien
to.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—F. Gómez Mar
tínez.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez mu
nicipal que la suscribe, es
tando, celebrando Audiencia 
pública en el mismo dia de 
su fecha. Doy fle.—A. Bre-
món.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Armando Vidak Mo
ragas, cuyo domicilio se ignora, expi
do el presente para su publicación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin-i 
cia, en Madrid, a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ' 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A' .—2.367) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento, de. ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no\ 
presentarse los procesados que a\ 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el\ 
día de la publicación del anuncio en\ 
este periódico oficial y ante el Juez* 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de' 
la Policía judicial procedan a la> 
busca, captura, y conducción de-
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho juez o. Tribunal, con arre
glo a los artículos 5 1 2 y 3 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Fuentes (Blas), domiciliado últi

mamente en la avenida del Coman
dante Franco, número 2 (Campa
mento de Carabanchel), procesado 
por estafa, en causa número 366 de 
1934, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaria de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
eomo preso comunicado. 

(B.—1.509) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Pascual González, acciden

tal Juez de primera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido, 
Por la presente se cita, 'lama y em

plaza al penado Manuel Septiem 
Díaz, de veintinueve años de edad, 
casado, jornalero, hijo de Ramón y 
Paula, natural y vecino de Chamar
tín de la Rosa, domiciliado en Te 
luán de las Victorias, paseo de la D i 
rección, 94, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzga
do, con el objeto de ingresar en la 
cárcel correspondiente para cumplir 
la pena impuesta en causa seguida 
en este Juzgado, por infrac:ion de 
la ley de Caza, con el número 82 de 
1933. 

(Núm. 2.490) (B.—1.587) 

A Y U N T A M I E N f O S 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
este día ha aprobado el pliego de con
diciones para la subasta relativa al ar
bitrio de pesas y medidas para el año 
1935, bajo el tipo de 3 . 0 0 0 pesetas, y 
a tenor de. lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, sobre contratación de 
obras y servicios municipales, se hace 
público que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse ante 
la Corporación municipal, dentro del 
plazo de diez días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, en ra in

teligencia de que pasado dicho plazo, 
ho será -admitida ninguna de las que 
se formulen. 

San Sebastián de los Reyes, a 28 de 
septiembre de 1 9 3 4 . — E l Secretario 
(Armado).—El Alcalde, P . Colmenar. 

(Núm. 2 .621) (O.—753) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Bajo.la presidencia del señor Alca l 
de o Concejal en quien delegue, ten
drán lugar el día 28 de octubre a las 
horas y tipos de tasación que se de
tallan, las subastas siguientes: 

A las diez horas, la del aprovecha
miento de pastos de la Dehesa Boyal 
de este pueblo, bajo el tipo de 2 .000 
j»esetas, para 2 . 0 0 0 cabezas lanares. 

A las once horas, la del arriendo de 
arbitrio de pesas y medidas para 1935, 
bajo el tipo de 3 . 0 0 0 pesetas. 

A las once horas y cuarenta y cin
co minutos, la de puestos públicos y 
venta en ambulancia, bajo el tipo de 
350 pesetas. 

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, rein
tegrados debidamente y con arreglo 
al modelo inserto. 

Advirtiéndose al propio tiempo que 
las condiciones y pliegos correspon
dientes están de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

De quedar desiertas las subastas Se 
celebrarán otras al siguiente domin
ga, bajo el mismo tipo y condiciones. 

San Sebastián de los Reyes, a pri
mero de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Alcalde. P . C o l 
menar. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
personal de clase se compromete 
al arriendo del disfrute a que se refie
re esta subasta por el tipo de ... pe
setas, cumpliendo las condiciones de 
la subasta. , 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente.) 

(Núm. 2.625) (O.—751) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Por el vecino de esta villa Claudio 

García Sanz, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento la concesión de una 
parcela de terreno en la calle de la Ca
ñada, junto al Castillo, de veinticinco 
metros de larga, de Saliente a Po
niente, y ocho metros y medio de Me
diodía a Norte, haciendo por t a n t o 
doscientos doce y medio metros cua
drados, con el f in de eificar en ella. 

L o que se anuncia pana que en tér
mino de quince días, puedan presen
tar las ̂ redamaciones que se conside
ren justas, y transcurridos éstos se 
procederá a su venta. 

Manzanares el Real, 11 de septiem
bre de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, Alejandro 
González. 

(O.—750) 

N A V A S D E L R E Y 
Formadas las listas cobratorias de 

Edificios y Solares para el año de 
•935» Se hallan de manifiesto al pú
blico por el término de ocho días pa
ra oír reclamaciones que versarán so
bre errores materiales matemáticos, 
duplicidades o de copia. 

Navas del Rey, 26 de septiembre 
deM934.—El Alcalde, Celestino San
tos. 

(Núm. 2 .550) . ( X . - 5 3 J ) 

V A L D E A V E R O 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día-de ayer, t i Presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo año 1935, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración por término de quince días, 
a los efectos de los artículo-; 3 0 0 y 
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301 del Estatuto municipal y quinto 
y sexto del Reglamento de la Hacien
da municipal. 

Valdeavero, a 24 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Félix Sanz. 

(Núm. 2.551) (X.—534) 
O R U S C O 

Cumpliendo acuerdo de este A y u n 
tamiento, y con arreglo a lo preve
nido sobre Montes de los pueblos, el 
dia 21 de octubre próximo, a las on
ce horas, tendrá lugar en estas C a 
sas Consistoriales, bajo mi presiden
cia, o la de quien haga mis veces, la 
subasta para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno de la dehesa 
carnicera de estos propios, durante el 
año forsetal de 1934-35» siendo re
quisito indispensable para tomar par
te en ella e¡ depósito del vinco por 
ciento del tipo de tasación de ocho
cientas pesetas, y cumplir las condi
ciones del pliego, que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría. 

Orusco, a 21 de septiembre de 1934. 
E l Alcalde, Víctor FernáTidez. 

(Núm 2.618) ( O . - 752.) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Se halla terminado el padrón de la 

Patente Nacional de vehículos de 
tracción mecánica de este término, 
para el año 1935, cuyo documento es
tará expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, desde el día 1 al 15 de 
octubre próximo. 

Colmenar de Oreja, 25 de septiem
bre de 1934.—El Alcalde, Pedro 
García. 

(Núm. 2.534) (X.—525) 
C O L L A D O - V I L L A L B A 

E l expediente de prórroga del Pre
supuesto ordinario de 1933 para el 
año actual de 1934, aprobado por 
unanimidad del Ayuntamiento, en se
sión supletoria del día 24 del que r i -

fe, se halla expuesto al público en la 
ecretaría de la Corporación, por tér

mino de quince días, a contar desde 
el día de su inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L , al objeto 
de oír reclamaciones, según determi
na el artículo 300 del Estatuto muni
cipal ; pasado este plazo quedará fir
me el acuerdo municipal de aproba
ción de prórroga. 

Collado-Villalba a 25 de septiem
bre de 1934.—El Alcalde, Antonio 
Quesada. 

(Núm. 2.533) (X.--524) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
E l padrón de carruajes mecánicos 

de este término municipal fformado 
para los efectos tributarios en el pró
ximo año de 1935, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, con el fin de que pueda 
ser examinado, y en su caso presen
tarse reclamaciones. 

Ribas y Vaciamadrid, 25 de sep
tiembre de 1934.—El Alcalde, Maria
no Ribas. 

(Núm 2.547) (X.—529) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

'Aprobado por el Ayuntamiento ple
no las Ordenanzas sobre prestación 
personal y de Transportes, sobre ocu
pación de vías públicas y puestos pú
blicos, sobre industrias callejeras y 
ambulantes, sobre cí servicio del Ce
menterio y del servicio de Mataderos, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la fecha de su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones ante el A y u n 
tamiento. * 

San Sebastián de los Reyes, a vein
ticinco de septiembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro.—El Alcalde, P . 
Colmenar. 

(Núm. 2.548) (X.—530) 

L E G A N E S 
Aprobada por la Corporación mu

nicipal la Ordenanza que ha de regu
lar durante el ejercicio de 1935 y si
guientes el suministro de aguas pota
bles a particulares, en cumplimiento 
de io que determina el artículo 322 del 
vigente Estatuto municipal, se hace 

saber que dicha ordenanza, con el opor
tuno expediente se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal, a f i de 
que durante el plazo de quine días há
biles a partir de la publicación de este 
anuncio, puedan formularse por legí
timos interesados las reclamaciones 
que estime pertinentes. 

Leganés, 24 de septiembre de 1934. 
E l Alcalde, P . González. 

(Núm. 2.549) (X.—532) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1935, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y dos 
días más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como correspoda, con arreglo al ar-
tículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

San Sebastián de los Reyes, a 25 
de septiembre de 1934.—El Alcalde, 
P . Colmenar. 

(Núm. 2.548) (X.—531) 

SU BDELEGACION DE HACIEN
DA DE GIJON 

Anuncio 
Habiéndose extraviado en las ofi

cinas de esta Subdelegación los cu
pones de Deuda perpetua al 4 j>or 100 j 
interior, vencimiento 1 de octubre de 
1933. números 329.173 y 329.174, de . 
la serie A , así como los 74.268 y i 
i#3-324. de la serie C , se hace públí- [ 
to en este periódico oficial para oír 
las reclamaciones que se puedan pre-
sentr en el plzo de treinta días, y a 
fin, además, de que la persona que 
los hubiere encontrado se sirva entre
garlos en el Negociado de Deuda pú
blica de la Sección de Intervención j 
de esta Subdelegación, en el referido j 
plazo, transcurrido el cual, quedarán 
sin valor dirhos cupones, expidiéndo
se en sustitución la correspondiente 
certificación supletoria. 

Gijón, 26 de septiembre de 1934. 
El Subdelegado (firmado). 

(Núm. 2.535) 

to CastrovidO, número 6, durante el 
plazo de audiencia. 

Madrid, 25 de septiembre de 1934-
E l Secretario, Fernando Blanco.— 
Visto bueno: E l Vicepresidente (fir
mado) . 

(Núm. 2.525) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE 

DEPOSITOS 

Debiendo ingresor en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
287.277 de entrada y 180.872 de re
gistro, de 16.000 pesetas, en Deuda 
amortizable 5 por ico, constituido 
por el Banco de Cataluña en 15 de 
octubre de 1929, en garantía de So-i 
ciedad Anónima Guarniciones M u 
ñoz, para responder del suminstro de 
correajes para el Ejército, esta Or
denación de pagos, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 42 del 
Reglamento de la Caja general, ha 
dispuesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid, 25 de septiembre de 1934. 
E l Ordenador de pagos, J . Sanz de 
Andino (Rubricado). 

(Núm. 2.526) 

Debiendo incautarse la Audiencia 
Territorial de Barcelona del depósito 
de la Caja general números 296.891 
de entrada y 126.933 de registro, de 
7.500 pesetas nominales, en Deuda 
amortizable 5 por 100, constituido por 
don Laureano Gay Llapart en 31 de 
octubre de 1931, en garantía de su 
cargo de Procurador de ia Audiencia 
de Barcelona, esta Ordenación de Pa
gos, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 42 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule 
el resguardo del depósito de referen
cia, quedando sin ningún valor n i 
efecto. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1934. 
E l Ordenador de Pagos, J . Sanz de 
Andino.—Rubricado. 

(Núm. 2.472) 

JUNTA PROVINCIAL DE BE
NEFICENCIA DE MADRID 

Instruido expediente para la clasi
ficación como de beneficencia parti
cular de í a Asociación llamada L a 
Enseñanza Católica, establecida en 
Madrid, con domicilio en la plaza del 
Marqués de Comillas, número 7, se 
cita por un plazo de veinte días, en 
cumplimiento del trámite primero del 
artículo 57 de la instrucción de Bene
ficencia de 14 de marzo de 1899, a los 
representante e interesados * n sus be
neficios al objeto de que formulen las 
reclamaciones pertinentes a su dere
cho, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Secretaría 
de esta Corporación, calle de Rober-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio, y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José de la Cruz Répila se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
A . Valdés), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de 16 de 
febrero de 1934, relativo a la forma 
de nombramiento de Peritos del La
boratorio municipal. 

Madrid, 25 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de .Sala (firmado). 

(Núm. 2.537) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Madrid se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Caro), sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo de esta provincia de 27 
de marzo de 1934, estimando reclama
ción de don Ignacio Bernaldo de Qui -
rós contra otro del Delegado de arbi
trios del Ayuntamiento de Madrid de 
nueve de noviembre de 1932, relativo 
a la exacción del arbitrio sobre vela
dores en la vía pública, por los colo

cados en un kiosco del paseo de Ra 
sales. 

Madrid, 19 de septiembre de io*. 
E l Oficiad de Sala (firmado). 

(Núm. 3.51a) 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el negocio v 
quieran coadyuvar en él a la Admi. 
nistración se anuncia que por e i 
Ayuntamiento de Madrid Se ha inter
puesto recurso contencioso adniinís! 
trativo con la Administración (Se. 
cretaría del señor Espinosa), sobre 
revocación acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo de esta 
provincia, dictado en reclamación 
formulada por la Empresa del teatro 
Fuencarral, relativa a la prestación 
del servicio de incendios durante el 
mes de mayo de 1933. 

Madrid, 22 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.538; 

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi. 
nistración se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso adminis-
trativo con la Administración (Secre-
taría del Sr. Espinosa), sobre revoca
ción acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo de esta provincia de 
30 de enero de 1934, referente a recla
mación formulada por don Benedicto 
García de Mateo, contra la exacción 
del arbitrio de plus valía por la tras
misión de un solar sko entre las ca
lles de Alcántara, Lista y Padilla. 

Madrid, 22 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.51-8) 

Para conocimiento de los que ten
gan* interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por el Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Espinosa), sobre revocación 
acuerda del Tribunal Económico Ad
ministrativo de esta provincia de 6 de 
marzo de 1934, relativo a la presta
ción de servicio contra incendio a la 
Empresa del Teatro Cojiseum. 

Madrid, 22 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.515) 
• • • — 

SAN CARLOS, S. A. VASCO AN
DALUZA DE ABONOS 

E n sorteo celebrado ante- el Notario 
don Mateo Azpeitia Esteban, de te
ta, para la amortización de trescien
tas obligaciones de la emisión de esta 
Sociedad, año 1924, Fábrica de Sevi
lla, han resultado amortizada.- las se
ñaladas con los números siguientes, 
todos inclusives: 81 a 90; M 1 a 120; 
34i a 350; 671 a 680; 771 a 780; 701 

a 800; 891 a 900; 911 a 920; 031 a 
040; 1.141 a 1.150; 1.161 a 
1.221 a 1.240; 1.291 a I.JOOj 'uSli 

1.760; 2.151 a 2.160; 2.401 a 2.410; 
2.511 a 2.520; 2.551 a 2.560; 2 661 a 
2.690; 2.931 a 2.940; 2.971 I 2-98 0' 
3.381 a 3-39o; 3.491 a 3-500; J-55' • 
3.560, y 3.701 a 3.720. 

E l pago, libre de impuestos, sona
rá contra la presentación de los »n>-
los respectivos e n : 

Madrid, calle de Serrano, núme

ro 9. 
Barcelona, en la Banca Mar*»!»*' 

Sociedad Anónima. 
Bilbao, en el Banco de Bilbao. 
Madrid, primero de octubre 

mil novecientos treinta y cuatro. 
Imp. Provincial.-Doctor Esqf&i* 


